
 

COMITÉ NACIONAL ELECTORAL 

DIRECTIVA N° 005-2023/CNE-AP 

 

Este Comité Nacional Electoral ha emitido el 28 de marzo del 2023 la directiva 

N° 004-2023/CNE-AP, en el cual establecemos mesas de votación en las 

provincias que tengan mas de 200 afiliados, con el objetivo de obtener la 

mayor cantidad de electores llamados a sufragar. 

La presente directiva tiene como fin establecer como fecha máxima el 16 de 

abril del 2023 hasta las 12:00pm, fecha y horario límite a efectos que los 

Comités Electorales Departamentales a nivel nacional, hagan de conocimiento 

vía correo elecetrónico: mesadepartes@accionpopularcne.com.pe los locales 

de votación donde se aperturarán las mesas, con el fin de organizar y destinar 

la logística necesaria para llevar a cabo el presente proceso electoral. 
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